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Perfil 
 
GEOVANY LONDOÑO GONZÁLEZ.  
Concejal de Pereira.  
 
Actualmente cursa  sus estudios de Derecho y Ciencias Políticas, en la Facultad de Derecho de 
la Universidad Libre de Pereira.  
 
A lo largo de su experiencia en MIRA desde el año 2000, ha tenido un recorrido cercano con la 
comunidad, y trabaja con los grupos más vulnerables, como: mujeres cabeza de familia, 
discapacitados, usuarios de los servicios públicos domiciliarios, adultos mayores, la niñez, los 
jóvenes y la comunidad en general.  
 
La Bancada Miraísta en el Concejo de Pereira, representada por el Concejal Londoño, cuenta 
hoy con siete (7) Acuerdos Municipales, entre los cuales se mencionan:  Acuerdo No. de 2008,  
“Por el cual se Constituye el Comité Interinstitucional Consultivo Municipal para la 
Prevención de la Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes 
Víctimas del Abuso Sexual, en el Municipio de Pereira”,  y  Acuerdo No. de 2008,  “Por el 
cual se establecen mecanismos para facilitar el control político a planes, programas y 
proyecto institucionales y sociales de la Administración Municipal y sus entes 
descentralizados”, dando nuevas herramientas para un verdadero control efectivo y oportuno 
a las diferentes entidades. 
 
En el marco de su labor de control político desde el Concejo, promovió intensamente la 
movilización de Pereira en contra de los abusos de la empresa ATESA de Occidente,  quien ha 
venido facturando tarifas por fuera de la norma legal. Su actividad fue determinante para que 
dicha entidad suspendiera el cobro ilícito a un buen número de usuarios 


